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BOLETÍN OFICIAL 
ADVERTENCIA OHCIAL 

L a s l o y c s , órdenes y a n u n c i o s qne h a y a n do in
sertarse án l o s B O L E T I N E S O F I C I A L E S s e h a n d e man
dar a l .Tofo Colitico rot-pectivu, por c u y o conducto 
so pasaran á los E d i t o r e s de los menc ionados pe
r iódicos . 

(Real orden de 6 dt Abril de 1939.) 

8« piblici Udoi IM din. «i^pto l»« demiagoj. 

P R E C I O S D E SUSCRIPCIÓN 

E n es ta cap i ta l , l l e v a d o ú d o m i c i l i o , 2*50 pese tas m e n s u a l e s a n t i c i 
pa'l as ; fuera d<« e l la , 8 '50 a l m e s , 9 a l t r i m e s u e , 18 a l eeme«tro y 
2 8 ' 5 0 p<>r nn año . 

8 o a d m i t e n suscr ipc iones en Madrid , en l a Admin i s t rac ión del B O L E 
t í n , p l a c a r e S a n t i a g o , 2 . — F i n n. do e s t a cap i ta l , d i r e c t a m e n t e por 
Siodio de c a i t a A la A d n i o i s t r a c i ó n c o n Í L C I U S Í Ó U del importo dol 
j | ^ a p o do abono en t imbres m ó v i l e s 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

que 
tarAi 
c o n c e r m o n t o a ! s o r v ^ i o nac iona l q u o d i m a n o do las 
m i s t i a * ; p o t ó l a s de in terés par t i cu lar pagarán 5 0 
ÍÍÍÍÜS^llíS!?* P ° r C B d a l í n o a d e arción. 

Nímtr» mito W (ÍIIIÍBAI de pmfa. 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Qonscjo de Ministros 

S. M. el R E Y (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan sin novedad 
en su importante salud. 

Ministerio de la Gobernación — 
REALES ORDENES 

limo. Sr.: Con motivo de la consulta formulada 
por el Comité ejeontivo de la Compañía Arrenda
taria de los servicios enajenados de la Ga/eta de 
Madrid, en la qne con fecha 8 del oorriente mes 
se solicita qne por esto Ministerio de la Goberna
ción se resuelva si la expresada publicación ofi
cial está comprendida bu jo la denominación de 
«Empresas y agenoias periodísticas» para los efec
tos del art. ] . °de l reglamento para la ejecución 
de la ley de Descanso dominical, y debe suspen
der EU publioación, t irada y reparto del domingo, 
ó si, por el contrario, su trabajo de publicación no 
debe interrumpirse: 

Visto los ar t ícu 'os I o y 2.° de la referida ley 
de 3 de Marzo del corriente ano y 1.° y 6.° de su 
reglamento, en los cuales se contiene la prohi

bición de todo trabajo material endomingo y se es
tablecen expresamente las excepciones autor iza
das, entre las cuales no aparece la de la composi
ción y t irada de la Gaceta de Madrid, cuyos t r a -
bajos, en el doble conoepto de «Empresas y agen - | 
olas periodísticas» y en el de «Establecimientos ó 
servicios dependiente del Estado», resultan cora-
prendidos claramente en el art . J.° de la ley: 

Considerando, sin embargo, que la observancia 
de la misma y el cumplimiento del contrato de los 
servicios en»jenados de la Gaceta de Madrid son 
perfectamente oompatibles, toda vez que la prohi
bición sólo a frota a los trabajos materiales de com
posición y tiraje en las veinticuatro hora» que me-
d u n entre las doce de la noohe del sábado é igual 
hora del día siguiente, y que la limitaoión del pá 
rrafo 4.° del ar t . l.° del reglamento se refiere al 
reparto y venta de los periódicos confeccionados 
en domingo; 

S. M. el Rey (Q. D. G ) se ha servido diaponer: 
Primero. Que no se iraterrumpa, por virtud de 

la ley de Desoanso dominical de 3 de Marso de 
1904, 1% publioación de la Gaceta de Madrid, para 
cuyo efecto quedará ultimado el número corres
pondiente á oada domingo á las dooe de la noche 
del sábado anterior, con el original urgente rec i 

bido con tal oaráoter hasta el último momento, ha
ciéndose conjtar esta circunstancia en la cabeza 
del periódico, que podrá ser repart ido el mismo 
domingo siempre que sea antes de las once de la 
mañana . 

Segundo. Que durante el plazo de veinticuatro 
hor is del descanso que la ley preoeptúa, tenga 
siempre la Compañía Arrendatar ia de los servi
cios enajenados de la Gaceta de Madrid una g u a r 
dia de operarios, y sus talleres todos en disponi
bilidad de atender á cualquiera necesidad extraor
dinaria y perentoria de publicidad. 

Tercero. Diohos operarios tendrán, conforme 
al articulo 3 °, el reintegro de las horas que em-
pl earon en el trabajo del domingo. 

Cuarto. Que para la formación del número 
correspondiente á los lunes de oada semana, para 
el que resultan cercenadas las borasdel descanso 
dominical, se utilizará el original que , exento da 
la p remura á que se refiere el último párrafo de 
la 7 . ' oondioión del pliego al efecto, se tenga p r e 
viamente compuesto durante la semana, y que por 
exoeso de original ó dificultades de ajuste no hu
b ie re pedido publioarse en números anteriores, 
teniendo efecto en el número de que se t ra ta en 
la Sección que corresponda, pura lo cual, eu opor
tuna disponibilidad de ajuste, se tendrá compuesto 
diariamente ouanto original se reciba en tiempo 
hábil para dar lugar á la formación del número 
que á e s t e di* c o r r e s p o n d a . 

Quinto. Que á dicho efeoto, y para soluoionar 
toda contingencia do reparos que pudieran p re 
sentarse á la Compañía Arrendatar ia , cuide espe
cialmente la Inspección del Gobierno de asegu
r a r s e del cumplimiento de estas prescripciones y 
tener visado el oierre correspondiente á tres días 
de correo, con antelaoión á la terminación de oada 
una de las semanas laborables. 

De Real orden lo digo á V. I. pa ra su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. i . muchos años. Madrid 18 de Septiembre de 
1904. 

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

Remitido á informe del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la instancia del Alcalde y 
Síndicos del Ayuntamiento de Yeo a s o l i c i t a n d o 
se anule ó sospeoda el concurso para proveer la 
Contaduría de fondos, la Sección de Gobernación 
y Fomento do dicho alto Cuerpo ha emitido en el 
mismo el siguiente dictamen: 

«Exorno. Sr . : Esta Sección, en oumpümiento de 
la Real orden expedida por el Ministerio del digno 

oargo de V. E., ha examinado el expediente r e 
lativo al concurso para proveer la Contaduría de 
fondos municipales de Yecla (Murcia). 

Consiste la consulta formulada en nombre de 
la Corporación municipal de Yecla, en lo sigr.ien-
te: á virtud de concurso anunciado en )» Gaceta 
de Madrid para proveer el cargo de Contador de 
fundos municipales, se presentó aspirando á dicho 
c a r g o una sola instancia suscrita por D. César 
Díaz; y el Ayuntamiento, entendiendo que no hay 
ooncurso al no existir más que un solicitante, que 
sustrae al Ayuntamiento el derecho de elegir 
entre varios concurrentes, acordó pedir á la Su
perioridad ar.ive dicho conenrao, suspendiendo, 
mientras tanto, le provisión del carpo. 

La Dirección correspondiente de ese Ministerio 
propone que se acceda á lo instado por el Ayun
tamiento, dándole además el aloance de resolu
ción de carácter general , tanto para los concursos 
de Contadores de fondos como para los de Secre
tarios de Diputaciones provinciales. 

La Sección, después de detenido estudio del 
asunto, no puede menos de exponer su oriterio, en 
absoluto contrario á tal petición. El conourso tiene 
por objeto el llamar á todos los que reúnan condi
ciones pa ra ejercer uu cargo y poder elegir, de 
entre ellos, al aue se considero más idóneo; pero 
si no se presenta más que uno y éste las reúne en 
su totalidad, no es posible dejar de nombrarle, 
sin tener en cuenta sus aptitudes, sólo por la r a 
zón de que no hayan solicitada otros el mismo 
oargo. 

Reduces*, ouando esto ocurre, la misión de las 
Corporaciones á estudiar si el aspirante tiene ó no 
condiciones legales fijadas de antemano eu las 
condiciones de convocatoria del concurso, y sólo 
en la falta de éstas puede racionalmente fundarse 
la uegai iva de su nombramiento. 

La Sección, por tanto, es de parecer: 
Qo.e debe desestimarse la petición del A y u n t a 

miento de Yeola, debiendo proceder á examinar 
si el único aspirante al concurso reúne las condi
ciones para ser nombrado Contador, y en caso 
afirmativo, concederle su nombramiento.» 

Y conformándose 8. M. el REY CQ. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone. 

De Real orden lo difro á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 22 de Septiembre de 
1904. 

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Gobernador oivil de Murcia. 



2 Sábado 24 de Septiembre de 1U04 

Ministerio de Agricultura, Industr ia , 
Comercio y Obras públ icas 

REALES ORbENE3 
limo. Sr.: Remitido á informe del Con

sejo de Estado el expediente sobre con
donación de maltas, importantes la can 
tidad de 1.250 pesetas, impuestas por el 
Gobernador de Málaga & la Compañía de 
los ferrocarriles Andaluces, por retraso 
de los trenes 2 J '4 de la linea de Córdo
ba a Malaga, en los días 3 y 4 de Noviem
bre de 1898. aquel Cuerpo Consultivo ha 
emitido el siguiente diotamen: 

«Exorno. Sr . : Con Real orden expedida 
por el Ministerio del digno cargo de V. E. 
en 14 de Enero último, se remite á infor
mo de este Consejo el expediente sobre 
condonación de multas, importantes 1.250 
pesetas. Impuestas por el Ooborna lof de 
Málaga á h Compañía de los ferrocarr i 
les Andaluces, por retrasos de los trenes 
números 2 y 4 de la linea de Córdoba & 
Málaga en los días 3 y 4 de Noviembre 
de 1898. 

Resulta que el tren correo núm 2 llegó 
el día 3 de Noviembre de 1898 á Málaga 
con una hora y veintiocho minutos de 
retraso, debido, según informe del Inge
niero inspector de la linea, á esperas de 
otros trenes en Cortadilla Campo Real, y 
& cruzamientos, transbordos y maniobras 
en otras estaciones; que el tren mixto 
núm. 4 del mismo día llego á Málaga 
con dos horas y diez minutos de retraso, 
por causas análogas; que el día 4 del 
citado mes llegó el tren núm. 2 á Málaga 
oon dos horas y cuarenta y dos minutos 
de retr.'.so, también por cruzamientos, 
espera de otros t renes , t ransbordos y 
maniobras en las estaciones de Aguilar, 
La Roda y Bobadilla, y que el tren nú
mero 4 del mismo día llegó á Málaga con 
una hora y doce minutos de retraso por 
parecidas causas. 

En su vista, el Gobernador, á p ropues
ta del Ingeniero Jefe de Obras públioas, 
impuso á la Compañía de los ferrocarri
les Andaluces la multa de 1.250 pesetas 
por los referidos retrasos. 

La Compañía solicita la oondonaoión, 
alegando que los retrasos del día 3 de No
viembre de 1898 se originaron por espe
r a r en Bobadilla los trenes 24 y 22 de la 
linea de Granada , de los que tenían los 
trenes 2 y 4 que tomar viajeros y corres
pondencia, y que por haber descarrilado 
el tren de meroanoías núm. 223 en el k i 
lómetro 5 de la misma línea, tuvieron que 
haoer transbordo en dicho punto; y que 
los trenes 2 y 4 del día 4 llegaron con dos 
horas y treinta y dos minutos de retraso 
por esperar el primero en Puente Genil 
al 102, que conducía una expedioión de 
quintos tomados en Espeluy del tren des
cendente de Madrid, que también llegó 
retrasado; y el segundo, porque todavía 

Considerando que los retrasos del día 
3 de Noviembre de 1898, que han m o t i 
vado las multas de que se t ra ta , son i m 
putables á la Compañía, sin que basten á 
justificarlos las razones alegadas por ésta 
en su defensa: 

Considerando que los que tuvieron lu
gar el día 4 de Novijmbre de 1898, enla 
parte que exoeden de la tolerancia r e 
glamentaria, no mereoen el oorreotivo im • 
puesto por el Gobernador, toda vez q u e 
en ellos influyeron la expedioión d e 
quintos y los efectos del desoarrilanien to 
del día anterior en la linea de G r a n a d a . 

El Consejo opina que procede confir
me r la providencia del Gobernador sólo 
en la parte que se re f ie reá los retrasos 
del dJa,3, y revooarla, dejándola sin efec
to en lo que oouoierne & los del día 4, 
quedando, en su consecuencia, reduoida 
la multa á 500 pesetas en vez de las 
1 250 » 

Y conformándose S. M. el Rey (que Dios 
guarde) coa lo manifestado en el preinser
to dictamen, se ha servido resolver oo mo 
en el mismo so propone. 

Lo que de Real orden oomunicó á V. I 
pa ra su c o n o c i m i e n t o y demás efectos 
OÍOS guarde á V. 1. muchos años. Madrid 
4 de Mayo de 1904. 

ALLENDESALAZAR 
Sr. Direotor genoral de Obras públicas. 

l imo. Sr.: Remitido á informe del Con
sejo de Estado el expediente sobre con-
donaoión de una multa de 1.500 pesetas 
impuesta por el Gobernador civil de Bar 
celona á la Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte por retrasos de varios 
trenes en el mes de Septiembre de 1901, 
dioho Cuerpo Consultivo ha emitido el 
siguiente dictamen: 

cExomo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden comunicada por el Ministerio 
del digno oargo de V. E. en 11 de Agos
to último, el Consejo ha examinado el ad -
junto expediente relativo á la oondona
oión que solloita la Compañía de los fe-
r rooani les del Norte de la multa de 1.500 
pesetas que le fué impuesta por el Gober 
nador civil de Baroelona en 6 de Mayo 
de 1902 por razón del retraso con que 
llegaron á las estaciones de su destino, 
durante el mes de Septiembre de 1901, el 
tren 290 el día 1.*; el 292 los días 18, 19, 
22, 25, 26, 27, 28 y 30; el 294 el 30; el 296 
el 23, 24, 26, 29, y el 291 el 1.°, 2, 8, 12, 
22, 29 y 30: 

Resulta de antecedentes. 
Que los mencionados retrasos exceden 

de la toleranoia reglamentar ia , según 
informe de la segunda División de fe
rrocarri les, y reconocen por oausa pr in
cipalmente I a 8 esperas para verificar 

; cruzamientos con otros trenes, y además 
las pérdidas de tiempo por cambios de 
máquinas, tomas de aguas, aíluenoia de 

el buen servicio en otros, y el retraso que 
n e c e s a r i a m e n t e implica el cruoe de unos 
trenes con otros por razón de los retrasos 
anteriores; y , por último, que son insnfi-
oientes las actuales paradas , que no está 
en manos de la Compañía modificar. 

Cuantos informes sin excepoión oonstan 
en el expediente, son desfavorables á la 
solicitud de condonación de que se t ra ta . 

Y en tal estado el expediente, se r e m i 
te á consulta; 

Vistas las disposiciones legales apl ica
bles á la misma: 

Considerando que de las exculpacio
nes alegadas por la Compañía, la única 
atendible, referente á las precauciones 
oon que tuvo que atravesarse el k lóme-
tro en reparación por orden de la Supe
rioridad, puede tener poca influencia p a 
ra la resoluoión de este expediente, si se 
tiene en cuenta el escaso tiempo que se 
perdió por la oausa oitada: 

Considerando, respecto de las demás , 
que la relativa á la espera en el enlace 
no estaba autorizada por la legislación 
vigente en la fecha en que se cometió la 
falta, y que las pérdidas de tiempo por 
üílueuoia de viajeros, cruzamientos, c a r 
ga y descarga, e t c , revelan desorgani 
zación de servioios imputables á la Com
pañía, que no pueden servir de base pa 
ra otorgar la oondonaoión que se solici
ta, oon tanto mayor motivo, cuanto que 
precisamente por tales causas y otras 
análogas se han estableoido las toleran
cias reglamentar ias : 

Considerando que, como reconoce la 
propia Compañía solicitante, por lo menos 
en la mayor parte de los retrasos se ha 
exoedido de la indioada toleranoia; y 

Considerando que, dado el número de 
las faltas penadas oon la multa de refe
rencia, ésta no resulta excesiva ni prooe-
de su condonación en todo ó en parte; 

El Consejo opina que procede confirmar 
la multa de 1.500 pesetas impuesta a la 
Compafiia de los ferrocarriles del N o r ' e 

á que se refiere este expediente.» 
Y oonformándose S. M. el REYfQ. D. G.) 

oon el preinserto diotamen, se ha servido 
resolver oomo en el mismo se propone. 

Lo que de Real orden comunico á V. I . 
p a r a BU conocimiento y demás efectos. 
Dios gua rde á V. I muchos años. Madrid 
2 de Noviembre de 1903. 

GASSET 
Sr. Direotor general do Obras públicas. 

sa de que chocara con vagones e s t ) i o l 

nudos en aquélla, sin más oonseouen i°* 

alcanzó las consecuencias del desoarr i la- i viajeros, oarga y descarga, maniobras y 
miento del día anterior, teniendo que es
perar en Bobadilla al tren desoendente 
do Granada , que por efecto del acoidente 
no le fué posible llegar á su hora . 

El Negociado de ese Ministerio man i 
festó que los cuatro retrasos son penables, 
y siendo aproximadamente de la misma 
importancia, debe reduoirse la multa á 
1.000 pesetas, ó sean 250 por cada uno. 

Y el Consejo de Obras públioas propone 
que se rebaje á 500 pesetas, teniendo en 
cuenta la poo» importancia de los r e t r a 
sos del día 4 de Noviembre de ¡os trenee 
2 y 4 . 

Visto el expediente: 
Vistos los artíoulos 12 de la ley de Po 

licía de ferrocarriles, 160 y siguientes do 
su reglamento: 

precauciones. 
Que la Compañía alega en su instancia 

que los trenos 290 y 294 estaban dentro 
de la tolerancia reglamentaria; que tanto 
esos oomo los de los números 291, 292 y 
296, que respectivamente se retrasaron 
cuarenta y dos, treinta y seis y cuarenta 
minutos, pueden justificarse atendiendo 
& las preouuo'ones observadas M paso por 
el kilómetro 306, cntonoes en reparaoión; 
la atlciencia excesiva é imprevista de v ia 
jero», el excesivo y también inesperado 
oontingente de meroanoías, cuya desoar-
ga exigió una detenoión que superó al 
tiempo reglamentario de parada; la se
gregación de algunos vehículos, que h a 
biendo llegado á ser inneoesarios en a l 
gunos trenes, habían de ser preoisos para 

limo. Sr.: Remitido á informe del Con
sejo de Estado el expediente sobre oon-
do . a c i ó n de una multa de 1 500 pesetas 
impuesta por el Gobernador de Sevilla á 
la Compañía de los ferrocarriles Andalu
ces \>or haber dado ent rada al tren nú
mero. G3, el día 7 de Ootubre de 1901, en 
la estación de empalme de Córdoba, por 
la vía segunda, ohocando con material 
allí estacionado, aquel Cuerpo Consultivo 
ha emitido el siguiente dictamen: 

«Exorno. Sr.: El Consejo ha examinado^ 
en cumplimiento de Real orden diotada 
por el Ministerio del digno oargo de V. E., 
el expediente sobra condonación de una 
multa de 1509 pesetas impuesta por el 
Gobernador de Sevilla á la Compañía de 
los ferrocarriles Andaluces, por haber 
dado entrada al tren núm. 63, el día 7 de 
Octubre de 1901, en U estación de em
palme de Córdoba, por la segunda vía, 
c h o c a n d o oon material allí estaoionado. 

Resulta de los antecedentes: 
1.° Q i e por efeoto de una mala d i s -

posioión de la aguja de en t rada , el tren 
mencionado tomó una vía distinta de la 
que debía ooupar en la estioión oitada 
de empalme de Córdoba, siendo esto c a u 

que la de ocasionar algunas averia»"'" 1 

poca importanoia en el material. * ^ 
2.° Que el resoonsable de este 

queflo acoidente foé el Suarda-agaf*" 
por no haberse aperoibldo del error 
pesar de hallarse en su puesto m ! * 
oiendo ser oastigado por la Compañía 

3.° Q i e no habiendo aatUfeoho i* 
explicaciones de la Compañía al i n g ^ * 1 

ro Jefe de la cuar ta División tóonioa 
administrativa de ferrocarriles, éste p r* 
puso al Gobernador oivil de U provine" 
aludida se la multara en 1.500 peseta 
por considerar que la falla ootnetida e r ^ 
de las mfls graves en que ss podía ÍOQJ. 
rrir en U explotaoión de fa rrooarril»s. 

El Gobernador dio al asunto la trami. 
taoión correspondiente, y deaouerdooon 
la Comisión provinoial y el Ingenieto Ja. 
fe, impuso A la Compañía la multada 
1.500 pesetas. 

La Direooión de la Empresa expone en 
su defensa las razones siguientes: que al 
acoidente careció de importanoia, y 85lo 
ocasionó perjuioios á la Compañía; q 0 e 

el J e f e de la estaoión habla oomprobalo 
la buena disposición de los cambios ea 
cumplimiento de su deber , iuflriéndoia 
de aqui que alguna persona extraña vol
vió después la aguja en ouestión, sin que 
se aperoibiese de ello el guarda-agaja, 
único agente responsable al situarse es 
su puesto*, q.te el ar t . 12 de la ley citada 
sólo establece la pena de multa para IM 
concesionarios de ferrocarriles que :nfr n 
gen las cláusulas del pliego de oondialo-
nos generales, las particulares desucoo-
oesión ó las disposiciones diotadas para 
su ejecución, mientras que el ai 1.14, qae 
los hace solidarios de BUS empleados, no 
impone ninguna pena, y si sólo la respon
sabilidad oivil para los dañas y perjui
cios ocasionadas 

Tanto el Negociado oomo el Consejo de 
Obras públicas opinan que no procedí 
condonar la multa impuesta. 

Considerando que, según reiterade-
mente se ba declarado, las Empresas *oi 
responsables administrativamente de IM 
faltas que oometan sus emp'eados, y qae 
la de que se t ra ta es de las más grate*, 
por los irreparables perjuioios que podo 
haber llevado oonsigo. 

El Consejo, de aouerdo oon el de ObrM 
públioas, opina que procede oonflrmar lt 
providencia apelada.» 

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D.O.) 
oon lo manifestado en el preinserto di* 
tamen, se ha servido resolver como *• 
el mismo se propone. 

Lo que do Real orden oomunloo A »• 
para suoonoolmiento y demás efecto»-
Dios guarde á V. I. muobos años. Madn 
4 de Mayo de 1904. 

ALLENDESALAZAR 

Sr. Direotor general de Obras públio** 

.Ayuntamientos 

MADKID 
Secretarla 

En cumplimiento á fo acordado p» r * 
Exorno. Ayuntamiento, se a n a n o i » 0 0 0 ' 
curso púb'íoo por término de quinos diz
que empezarán á correr y contaras <i;5 

esta fecha Ins ta el 8 de Ootnbre, 
inclusive, pa ra contratar la en i je"* 0 1 ^ 
de 80.000 kilogramos a p r o x í m * ^ 1 0 ^ 
de l eñ í s procedentes de la poda y 
de seco3 del arbolado público de ' * c *£ 
tal y por el preoio tipo de 0 23 P á ' 
c ada 11' 500 ki logramos. 



Sábado 24 de Septiembre de 1904 

kos lioltadores deberán presentar s u s 
oposiciones en el Registro genera l de 
ta Secretaría, 'y hora de once & nna de 

|¿ mafi» o a> deatro del plazo indicado y j 
días no feriados, suscritas en el papel de [ 

oíase 11»* y acompañadas del corres-
ondieote resguardo qua acredite habe r 

^jjgignado en la Caja general de Depó-
5i<03 l f t oantidad de 87 pesetas por el 
6 p o r 100 de! importe total del servicio» 
^tendiéndose que la Comisión t e roe ra , 
encargada de examinar las proposiciones 
^ue s e presenten, se reserva el dereoho 
de proponer en su vista la que considere 
jjjas ventaj isa, ó desecharlas todas si así 
jo estima conveniente a los intereses m u -
nioipales. 

Los pliego» de condioiones que sirven 
base para este conoarso estarán de 

manifiesto todos los días y hora antes 
indicados en el Negociado 3.° de esta 
Secretaría. 

Lo que se anuncia pa ra conocimien
to del púbiioo. 

\U i r id 21 de Septiembre de 1904 .=E 1 
Secretario, Francisco Ruano. 

7 2 . - 4 7 4 . 

Seeretaría—Negociado 3.° 
En cumpiimiento á lo dispuesto en el 

art. 204 de las Ordenanzas munic ipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al púb'.i-
¿0 que D. Diego José Gómez proyeota 
instalar un motor eléctrico de medio oa-
Ohllo de fuerza en l a 3 casas núms. 101 y 
103 de la calle de Claudio Coello. 

Las personas que so consideren per ju
dicadas por d i c h a instalación expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia 
durante el término de quince días, á con
tar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 21 de Septiembre dh 1904 .=E l 
Secretarlo, Franoisoo Ruano. 

72—475. 

C e n i c i e n t o s 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretarla de este Ayunta
miento, por término de quince días, el 
presupuesto munioìpal ordinario de 1905; 
durante dicho plazo se admiten r e d a 
maciones concernientes al mismo. 

Lo que se hace saber cumpliendo con lo 
dispuesto por el art . 146 de la ley Muni. 
cipal. 

Cenicientos n d e S e p t i e m b r e de 1904.= 
El Aloalde, Jerónimo Díaz. 

7 2 . - 4 7 8 . 

Gascones 
El proyecto del presupuesto municipal 

ordinario de este Municipio pa ra el p r ó 
ximo afio de 1905, 8 e halla terminado y 
expuesto al púbiioo en la Secretaria d e 1 

Ayuntamiento, por término de quince 
días .desdela inserción del presente edio-
toen el B O L E T Í N OKIOIAL. de la provínola, 
para oír redamaciones . 

Gascones 18 de Septiembre de 1904 = 
21 Alcalde, Casimiro Gl'. Neira . 

7 2 . - 4 7 7 . 

L a S e r n a 
El presupuesto munioipal ordinario de 

1*1 distrito para el año de 1905, se halla 
terminado y expuesto al público por tér • 
toluo de quince H a 9 en la Seoretaria de 

Ayuntamiento, para que pueda ser 
^ « m i n a d o por cuataa personas lo orean 
i n v e n i e n t e , pasado el cual no se admi -
t t f á reclamación alguna. 

La Serna 20 de Septiembre de 1904.= 
* l A.ioalde, Mariano Martin. 

H l r a l l o r e s de 1A S i e r r a 

D. Pablo Perales Albarrán , Alcalde 
onstitucional de esta villa de Miradores 

de la Sierra. 
Hago saber: Que por D . Francisco 

Font y Pons, vecino de Madrid y res i 
dente en esta villa, se ha aoudido al 
Ayuntamiento de esta looali Jad en p r e 
tensión d e q u e se le oonceda una p a r c e l a 
de terreno sobrante de la via públioa de 
de esta población al sitio de la Paderi l la , 
de ocupar una extensión superfioial de 
1.558 metros. Linda al Saliente, terrenos 
del común-, Mediodía, camino de la Pade-
riila; Poniente, oeroado de D. E d u a r d o 
de Andrés y Viilalva, y Norte, ñoca l la
mado «Peña de la Pala», con el fin d e 
construir '"0 dicho sitio uu t tinca u rbana , 
cuyo terreno es malísimo, dosni^Hiado y 
pedregoso-, y además pide el dicho señor 
Font autorización p i r a en la referida 
parcela hacer una excavación de a l u m 
bramiento de agua en la pooita que h»y, 
& fin de lo que sea llevarlo al hotel de d i -
ohu señor, oti le Mayor, núna. 36. por u n a 
oañer iaó atarjea cubienn, via recta aba
jo, ouyo trayecto es de 50J metros. El t e 
rreno ó parcela en cuestión ha sido j u s t i 
preciado por peritos en 78 pesetas y la 
cañer ía ó paso de aguas en 20-

Lo que se hace público por término de 
veinte días, durante el cual se podrán 
hacer las reolamnoiones que orean lustas, 
bajo el concepto de que, pasado sin ve r i 
ficarlo, no serán oídas. 

Miradores de la Sierra 19 de Septiem
bre de 1904. = El Alcalde, Pablo Pera les . 
= E l Secretario, Emilio Osete. 

7 2 . - 4 7 $ . 

los servicios de explotación y destilaoión 
de las minas de Almadén, correspon
diente al año de 1905, se compromete á 
cumplir las y á realizar el mismo á los 
precios determinados en la condioióo 
ootava (y en caso de que haya baja se 
agregará) con la baja de. . . . (expresado 
por letra) por 100 del importe total de 

todo lo que por este contrato le co r re s 
ponda percibir. 

Domicilio del que suscribe.. . (Expre 
sado por letra) . 

(Fecha y firma). 
Madrid l.° de Septiembre de 1904.=« 

El Director general , P . H . , Egea. 
72 - 4 8 5 . 

DIRECCIÓN GENERAL DE A D U A N A S 

RELACIÓN de los nombramientos de empleados subalternos que han sido nombrado* 
con carácter de interino, y con residencia en esta provincia, que se publica en cum
plimiento del art. 4.° de la ley de 19 de Julio de 1904. 

DIRECCIÓN GENERAL 
D E 

Contribnaíones, Impasstos y Rsnta 

7 2 . - 4 7 9 . 

Autorizada por Real orden de 9 del 
corriente mes la celebración de subas ta 
públioa para contratar el suministro do 
combustible mineral necesario en las mi
nas de azogue de Almadén, con destino 
á los servioios de explotación y desti la
oión durante el año de 1905, esta Direo-
oión general ha acordado que dicho acto 
tenga lugar en la misma, y s imul tánea
mente en la de las preoit das minas y 
en la Delegaoión de Hacienda de Córdo
ba, á las doce en punto del día 12 de 
Noviembre próximo, con cstrlota suje-
oión al püego de oondioiones a p r o b i i o , 
que se hal lará de manifiesto en las ex
presadas otloinas durante las horas de 
despaoho, en los días no feriados, I n s t a 
el de la subasta. 

El preoio máximo admisible para el 
remate se fija en 84.750 pesetas, y las 
proposiciones, extendidas en papel del 
sello undécimo, presentadas en pliegos 
cerrados durante la pr imera media hora , 
han de ir aoompafltdas de la cédula 
personal de su firmante y de la oarta de 
pago que aoredite haber consignado 
previamente la cantidad de 4 237 pese
tas 50 céntimos en metálico ó su e q u i v a 
lencia en papel admisible del Estado en 
la Caj* general de Depósitos ó en cual
quiera de sue sucursales. 

Serán desechadas las proposiciones 
que no se hallen conformes oon lo a n t e 
riormente expresado y que en su redao-
clon no se ajusten a) siguiente 

Modelo de proposición 
Enterado el que suscribe del pliego de 

oondioiones para contratar el suministro 
de oombustible mineral necesario para 

NOMBRES S U R LDOS DESTINOS 

D. Alfonso N. Zurita 1.000 

1.000 

1.000 

Ordenanza de la Seeoión Central de 
la renta del alcohol en la Dirección 
íreneral de Aduanas. 

Ordenanza de U Inspección de aloo-
holes de la 1* Región (Madrid). 

Ordenanza en la Administración s u 
balterna de Chinchón para el ser
vicio de la renta del aloohol. 

^Timoteo Menéndez . . . 

Joaquín Hidalgo 

• • . 

1.000 

1.000 

1.000 

Ordenanza de la Seeoión Central de 
la renta del alcohol en la Dirección 
íreneral de Aduanas. 

Ordenanza de U Inspección de aloo-
holes de la 1* Región (Madrid). 

Ordenanza en la Administración s u 
balterna de Chinchón para el ser
vicio de la renta del aloohol. 

1.000 

1.000 

1.000 

Ordenanza de la Seeoión Central de 
la renta del alcohol en la Dirección 
íreneral de Aduanas. 

Ordenanza de U Inspección de aloo-
holes de la 1* Región (Madrid). 

Ordenanza en la Administración s u 
balterna de Chinchón para el ser
vicio de la renta del aloohol. 

Madrid 15 de Septiembre de 1904.=El Director general , J u a n N. Sitges. 

72 .—486. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Contribución industrial, accidental y 
carruajes de lujo 

Año de 1904 
Por la Tesorer ía de Hacienda de esta 

provinoia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
ar t . 50 de la Iustruocióo de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el p r imer 
grado de apremio y reoargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
á los contr ibuyentes sujetos á dicha tri 
butaoión en Madrid que perteneoen á 
la zona ouarta y que resultan inoluídos en 
la relaoión que obra en esta oficina. 

En cumplimiento del artíoulo 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta pro
videnoia en el BOLETIN OKIOIAL de la pro
vínola y entregúense á la aooión ejecuti
va los respeotivos valores, previos los r e 
quisitas correspondientes. 

Lo que se hace púbiioo en conformidad 
de lo prevenido en dicho artíoulo 51 . 

Madrid 20 de Septiembre de 1904.=El 
Tesorero de Hacienda, Moisés Aguirre . 

72—487. 

diohas fundas para que puedan ser e x a 
minadas . 

Madrid 15 de Septiembre de 1904. = El 
Administrador Jefe , P. E., José de Sa las . 

P . 

Compañía Arrendataria ds T a t a s 
Fábrica de Madrid 

En cumplimiento de lo acordado por el 
Consejo de esta Compañía, se saca á c o n 

curso público la enajenaoión de fuodas 
de tela de esta F.ibrica que han servido 
de envase á los tercios de tabaoo de Ca
nar ias , Carmen, Bollohe, Brasil, Húnga
ro, Pa raguay , H-tbanos, las de papel de 
empaques y las arpilleras de Fil ipinas, 
admitiéndose las proposiciones en esta 
Fábr ica hasta las doce de la noche del 
día 30 del mes aotual. 

En las oficinas de esta Fábrica se hal la 
el pliego de oondioiones, del que pueden 
enterarse cuantas personas deseen tomar 
par te en el concurso desde las ocho de 
la mañana á seis de la tarde, todos los 
días hábiles, oomo asimismo muestras de 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D Enrique del Castillo y Miguel, p r i 

mer Teniente del primer batallón del se
gundo regimiento de zapadores minado
res y Juez instruotor del expediente que 
se sigue ooctra el soldado de este r e g i 
miento Gonzalo Rodríguez Gárate por no 
haberse incorporado á fias, usando de las 
facultades que le concede el ar t . 386 dei 
Código de Just icia militar, por el presen-
te edioto oita, llama y emplaza á dicho 
recluta, ouyo paradero BQ ignora, pa ra 
que en el término de quince dias, conta
dos desde su publloaoión en los periódi
cos ofioiales, comparezca en este Juzgado 
militar, que tiene su residencia oficial en 
él cuartel de la Montafta; pues así lo ten
go acordado en di ' igenoia de este día. 

Dado en Madrid á 21 de Septiembre de 
1904 .«Enr ique del Castillo. 

7 2 . - 4 8 4 . 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
D. Pedro Escobar y Muñoz, J u e z d e 

primera instancia ó instrucción del d i s 
trito del Centro de esta cor te . 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
al procesado en causa por estafa José 
Riesgo, de unos treinta y dos años, o u y a 
¿ernás flllaoión y paradero se ignora, p a 
ra que en el término de diez días , con ta 
dos desde el siguiente al en que esta r e 
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, oomparezca en mi Sala audienoia 
sita en el Palacio de los Juzgados , calle 
del General Castaños, oon el objeto d Q 

recibirle deolaraoión Indagatoria y r e . 
duoirle á prisión; ap»TC.bido q u e , de no 
verifioarlo, será, declarado rebe lde y 1« 

file:///Uirid


Sábado 2* de Septiembre de 1904 

p a r a r á el perjuicio á que hubiere lugar . 
Al mismo tiempo ruego y enoargo á 

todas los Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
A lo basca del expresado procesado, cu
yas personales sou: delgado, de esta tura 
regular , moreno, afeitado, nariz afilada, 
y viste pantalón de pana remendado, 
blusa azul y boina, y en el caso de ser 
habido lo pongan á ral disposición en es
te Juzgado ó la Cárcel. 

Madrid 17 do Septiembre de 1004.= 
Pedro Escobar y Mufioz=El Escr ibano, 
José Alonso Fadr ique . 

7 1 . - 4 6 3 -

L A T I N A 
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 

instrucción del distrito de la Lat ina de 
esta oorte. 

P or 1 « p é s e n t e ci 'o, llamo y emplazo 
á Leonardo Peláez iraola, hijo de Ber . 
n a r d o y Rosalia, natural de Belmonte 
(Oviedo), de veintiocho sfioa, soltero, pa . 
oadero, que tuvo su domicilio en la oalle 

de San Lorenzo, nútn. 8, piso bajo, y cu
yo aotual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados des. 
i 'e el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Gene
ra l Casianos, con el objeto de ser empla
zado para ante la Superioridad en oausa 
que se le eigae por falsedad y estafa; 
apercibido qoe, de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y le para rá el perjui
cio á qne hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
ag entes de la policia judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
sellas personales son: estatura regular , 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular , 
color bueno y viste pantalón de pana , 
blusa azul larga, gorra y a lpargatas , y 
en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este Jazgado . 

Madrid '20 de Septiembre de 1904.= 
Luis Rubio = E l Escribano, Jul ián Villa-
nueva. 

71.—465. 
PALACIO 

D. José María Azopardo y Camprodón, 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de Palacio de esta oorte inte ' 

r inamente. 
Por el presente cite, Homo y emplazo á 

D . Joan Díaz, que dijo habitar en la 
cal le de Postas1, núm. 25, enyo actual pa 
fadero se ignora, para qoe en el térmico 
de diez dias, contados desde el siguiente 
al e n que esta reqnisitoria se inserte en 
]a Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Rala sudiencia, sita en el Palaoio de los 
J u zgades, calle del General Castaños, 
con el objeto de recibirle declaración 
inda ga tor i s : eperclbldo qoe, de no ver i 
ficarlo, será declarado rebelde y le p a 
rará el perjuicio á que hubiere logar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policia judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
aeñas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado . 

Madrid á 19 de 8eptiembre de 1904 = 
José María Azopnrdo. = El K-cnbano, 
P . 8. , Luis de la Tor re y Aguado. 

71 —466. 

En virtud üe providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de Palacio de esta corte, diotada 
en el día de hoy en el sumario que t e 

ins t ruye por denunoia del periódico La 
Correspondencia de España, por duelo, 
se cita á los SrB. Marqués de Vi lalbos, 
D. Joaquin Caro, D . Je tús Muñoz, D. Ja-
vierTéi lez Girón, D. Manuel Ubau.D. J a 
cinto Martes, U. Francisco del Rio, D. Fe-
l ix Esca r r i aga , D. José Juan Cadenas y 
D. Manuel Ronoero de Tejada, cuyos do
micilios se ignoran, para que comparez
can ensu S a l a aud ienc ia . s iu en el Palacio 
de los Juzgados, oalle del General Cas
taños, dentro del término de cinco dias, 
contados desde el siguiente al en que es
te edioto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de prestar deolara-
oión en dicha causa; bajo apercibimiento 
de ser deolarados incursos de la multa 
de 5 á 25 pesetas con que se les conmina, 
sin perjuicio do adoptarse oirás deter
minaciones á fin de obligarles á efeotuar 
dicha comparecencia. 

Madrid á 17 de Septiembre de 1904.= 
V.° B .°=E1 Juez instructor, Jote Maris 
Azopardo. = EI Escribano, P . S., Luis de 
la Torre y Aguado. 

71.—469. 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de Palacio de esta corte, diotada 
en 1.° del actual en el sumario que se 
Ins t ruye por lesiones, se olta á Antonio 
Pérez Villavioiosa, de once afloa de edad, 
que habi tó en la oalle de Claudio Coello^ 
núm. 56, cabrer ía , para que comparezoa 
en su Sala audiencia, sita en el Palaoio 
<je los Juzgados , oalle del General Casta
ños, dentro del término de cinco dias, con
tados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos ofi
ciales, oon objeto de celebrar una diligen
cia de careo; bsjo apercibimiento de ser 
declara do incurso de la multa de 5 á 25 
pese tas con que se le conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarle á cíeotuar dicha com. 
parecencia. 

Madrid 5 de Septiembre de 1904.= 
V.° B.°«-José María Camprodón.=E1 Es-
orioano, P. tí., Luis de la Torre y Aguado. 

7 1 . - 4 7 0 . 
ALCALÁ DE HENARES 

En virtud del presente se ojia y llama 
á las personas que se orean con derecho 
á U herencia de O. Manuel Santiago y 
Campillo, natural de Madrid, hijo le
gitimo de O. J u a n de Dios y de doña 
Eugenia, difuntos, de estado casado 
oon doña Isodora Martin Hernández, y 
que íatlecio en la villa de Vaileoas, de 
donde era veoino, el día vientinueve de 
Mayo último sin otorgar disposición tes
tamentaria, para que oomparezoan á d e 
ducirlo ante este Juzgado de primera 
Instancia dentro del término de veinte 
dias, á oontar desde el siguiente al de U 
publicación de este edicto en los periódi
cos oticiales, acompañando la debida jus
tificación; prevenidos que de no verifioar-
lo les para rá el perjuicio que hubiere lu
gar , y se advierte que ha6ta ahora sóio se 
ha presentado reclamando la berenoia la 
v iuda del oausante, sin qoe al primer lla
mamiento haya compareoido ninguna 
otra persona en reolamaoión de esos de 
rechos. 

Dado en Atóala de Henares á diez y 
seis de Septiembre de mil novecientos 
ouat ro = P e d r o de Solís.=»EI Actuario; 
Ante mi, Juan Fernández Ballesteros. 

4 4 . - P . 

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 
D. Antonio María Ortiz y Olmedo, Juez 

de Instrucción de este partido de San Mar* 
tin de Valdeiglesias. 

Hago saber: Que para pago d é l a s r e s 
ponsabilidades pecuniarias impuestas á 
Tomás González García, vecino de Villa 
del P rado , en !a cansa que se le sigue en 
este J u z g a d o por lesiones, se saca á la 
venta en pública subasta por segunda vez 
y oon la rebaja del 2 5 por 100 de la tasa-
oión las fincas siguientes: 

Una casa si tuada en el pueblo de Villa 
del Prado, señalada oon el núm. 7, ocupa 
una superficie de 1 8 pies al interior, linda 
por la derecha entrando oon otra deNioo. 
]ás Domínguez; izquierda y espalda tie
rra de Francisco García, tasada en 25Q 
pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala au-
dlenoia de este Juzgado el día 11 de Oo 
tnbre próximo, á las diez de la maf lana j 

a d v i n i é n d o s e que para tomar parte en la 
s ubas t a deberán los lioitadores oonsignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
el 1 0 por 100 del avalúo y exhibir su cé 
dula personal. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias á 
1 3 de Septiembre de 1 9 0 4 . = Antonio María 
O r t i z . = P . M. de S. S , Licenciado Fran 
cisco Ruibérriz de Torres. 

7 2 . - 4 8 3 . 

J u z g a d o s munic ipales 

CHAMBERÍ 
Se sacan á pública subasta varios gé 

neros de mercería embargados á D. Ma
r iano Mateos á instanoia de D. Medardo 
Alonso, tasados en 179 pesetas 75 cénti
mos, para cuyo acto se ha señalado el 
6 de^Ootubre próximo, á las onoe horas, 
en la" Sala audiencia de este Juzgado , 
Corredera Alta 27. 

Madrid 22 de Septiembre de 1904 = 
V.° B . °=José Alva rez .=El Secretario. 
Mariano Ordás. 

45.—P. 
HOSPICIO 

En el ju ic io de de fa'tas que pende en 
este Juzgado municipal del distrito del 
Hospicio contra Jesús Todela García, de 
quince años, cuyas demás c i r c u n s t a n c i a s 
y aotual paradero se ignoran, por malos 
tratos, se ha diotado con fecha 7 del 
aotual la sentencia cuya par te dispositi
va es como sigue: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
á Jesús Tudela Garoia á la pena de oinoo 
días de arresto menor, qoe extinguirá en 
la Cároel, y al pago de las costas del jui 
oio. 

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.= M. nuel Creus. 

Y oon el fin de que pueda notifioarse 
al interesado, se expide la presente cé 
dula para su inserción en el BOI.ET.N OPI 
CAL de esta provincia, haciéndosele saber 
al mismo tiempo que dentro del término 
de diez dias, contados desde el siguiente 
al de la publicación, comparezca ante 
e3te Juzgado , calle del B u c o . núm. 26, á 
responder de dichos cargos; bajo aperc i 
bimiento que, de no verificarlo, será d e 
olarado rebelde y le pa ra rá el perjuiolo á 
que hubiere lugar . 

Madrid 21 de Septiembre de 1904 .= El 
Seoretario, Je6Ús de Cos. 

7 2 . - 4 8 2 . 
INCLUSA 

En el expediente de juicio de faltas ce
lebrado en este Juzgado contra Elena 
Herrauz Sanz y María Bailto López, ig 
norándose el paradero de ésta, se ba 
diotado la sentencia cuya parte disposi
tiva dioe asi: 

Fallo: Que condeno á Elena Herranz 
Sanz y Maria Baillo López á la pena de 
oinoo dias de arresto á oada una, en re
beldía. 

Y con el fin de notificar el fallo 

inserto é dioha Moría Balllo. expido 
preseote para su inserción en el B o t r i ^ 
OFIC'AL en Madrid á 19 de Septiembre de 
1904. = V.° B . ° = J u * n Agui lar .=Ei Se
oretario, Francisco Atvarez de Lara. 

" 2 . - 4 8 1 . 
LATINA 

En vir tud de providencia del Sr. < j 0 a 

José Alvarez y Rodríguez, Juez munici
pal suplente del distrito de la L a t i n ^ 8 e 

cita y llama por término de cinco dias & 
Franoisca Muñoz Quintana, de treinta y 
seis aflos, na ural de Perelro, provincia 
de Orense, de est do viuda, oonpaoióa 
sus labores, y que dijo vivir en la calí©, 
de Mazarredo, núm. 3, á fin de que com
parezoa en la Sala aadienoia de este J u t -
g a d o , sito e n la oailo de las Maldonaias 
núm. 11, prinolpal, para la práctica da 
una diligencia pendiente en el mismo, 
aperoibida que, de no compareoer, la pil 
rara el perjnioio que haya lugar. 

Madrid 18 de Septiembre de 1904.= 
V.° B . °=Josó Aivarez. = EI Secretario, 
Jul ián González. 42.—480. 

COLMENAR P E OREJA 
D. Fabrioiano Benito y Oo ña, Licen

ciado en Derecho oivil y oanónico y Juex 
municipal de esta villa. 

Por el presente hago saber: Que se h a . 
lia vacante la plaza de Seoretario suplen
te de este Juzgado municipal, la cual se> 
ha de de proveer en cumplimiento á le> 
diapuesto y á los efectos del art . 194 de la 
ey provisional sobre organización del 

Poder judicial y 12 del Reglamento delQ-
de Abril de 1871, dentro del término de 
qninoe díap, á contar desde la publica
ción de este edioto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provinoia. 

Los aspirantes deberán acompañar á 
sus solicitudes. 

1.* Certificación de la part ida de ios-
oripoión de naoimiento ó de la de bau
tismo. 

2.° Certificación de buena conducta 
moral, que deberá ser expedida por el 
Alcalde del doraioillo del interesado. 

3.° Los documentos que aorediten so 
aptitud para el désempeño del oarg?. 

Asimismo se hace presente, que siendo 
el número de vecinos do esta villa el de 
1.958, no es compatible el cargo con el da 
Secretario del Ayuntamiento. 

Y para los efeotos consiguientes se pu 
blica el presente edicto. 

Dado en Colmenar de Oreja á 20 de 
Septiembre de 1904.=Fabrioiano Benito. 
= E1 Seoretario, Tomás Díaz. 

72.—490. 

Factorías militares i: Madrid 
Se necesitan para el oonsumo de esta 

Fautoría de Subsiatenoias los artículo» 
siguientes: 

Har ina de flor, harina de todo pan» 
carbón de hulla, carbón de cok, cebada,, 
habas y paja para pienso. 

Las personas que deseen enajenar a l 
gunos de los artículos de que se trat% 
presentarán sos proposiciones á Ns ooce» 
de la m a ñ a n a d*rl día 6 de Octubre pró
ximo en la Comisaría Intervención de 
dicha Factoría , Hcoiupaflsndo muestra» 
de los mismos . 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al aoto, ó estar en él leí*' 
mámente representados. _ 

Las personas á quienes poedín aajo-
dioaree los remates , oaso de h*ber pre
posiciones aceptables, les serán coman -
oadas las aoeptaciooes de sos °^el^J. 
las entregas, Ubres de todo gasto, debe
rán tener lugar precisamente dentro 
los oatoroe dias siguientes. ^ „, 

Madrid 20 de Septiembre de 190*-
El Comisario de gue r r a , Luis Z*ro. 
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